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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 10 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan a continuación, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace publico el presente anuncio, 
haciéndose saber que, para el conocimiento íntegro de los mismos, podrán comparecer en el servicio de Acción e 
inserción social de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sito en c/ Mora claros, 4-6, de 
Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 
al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora 
claros, 4-6, de Huelva; se relacionan a continuación:

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
eRiKA isABel GonZÁleZ PRADillA 551-2014-04288
esTHeR PAReJA BAenA 551-2014-05185
FÁTiMA HAsnAouiA BoRicH 551-2014-07458
euloGio neVADo RoDRÍGueZ 551-2014-33732
RAFAelA MARTÍn FeRnÁnDeZ 551-2014-34069
inMAculADA concePción GonZÁleZ cRuZ 551-2014-34431
DieGo sueRo Gil 551-2014-35945
cARMen MoRGollón seRRAno 551-2014-37755
MusTAPHA AMelouKA BARHoun 551-2014-37818
BellA escoBAR lóPeZ 551-2014-38295
VAnessA MARTÍneZ MARTÍneZ 551-2014-38530
JoseFA sAAVeDRA VeGA 551-2014-38571
JÉsicA RoMeRo liZAnA 551-2014-38071

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial, por la que se le tiene por desistido de su solicitud 
presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), 
contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora General 
de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
M.ª DesAMPARADos cAlATAYuD GeA 551-2014-05738
VAnessA sAlAZAR MolinA 551-2014-10353
isABel De lA llAGA De lA RosA 551-2014-14679
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inTeResADo eXPeDienTe
MARÍA ÁnGeles ZAMuDio cAsTRo 551-2014-18267
cRinA GRoZAu 551-2014-18574

Huelva, 10 de julio del 2014.- la Delegada, lourdes Martín Palanco.
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